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Qiic el Coiiüqjo Coo~~erativ<i N;icioii;il es el iri6xitiio 
nig;iiiisiiio iilicial, ciicatgiali> rle 1;i iiivcstig;iciiiii, 
pl,?tiiliciic16n, o ~ r l i ~ i c i i i ~  y Iurrieiilo dc 121 ac1ivid;iil 
coopcsalivii ilcl : y l la ;il>rol~;iciiiii di: I<i(liis los 
O , O ~ ~ I I I I I ~ ~ : ~  tic eil~t<:itcihn <:o~~iiiraliv;i, 

Que el Ait. 97 de 1;i ley cskiblece cjuc los recursos y 
~(rihucioiies con los qiie ciiciita el Cotiscjo Cooperativo 
Nacioriiil y la 1)ireccihii Nacional [le Cooperativas p m  el 
cunipliii~icnto de sus Iiii~liiladt:s, se sciialati eii el reglametito 
geiiernl dc aplicaciOn n la inisrnii, 

Que ilc coiifi~irnidad coi1 el articulo 11 1 ibidern, a la 
llireccióii Nacioiial de Coorlerativas 1c conesooiide im~oiicr 
snliciiities pctiuiiiasi;is t i  qiiicties iiiilunl~lan con las 
disposii:ioiies <le la Ley y cl Keglarncnto de (:ooperativas; 

Qiie (:I produc10 dc las niiiltiis que rccaiide la 1)ireccion 
Naciuii;il (le Cooperaiivas de acuerdo con cI Arl. 112 de la 
ley, clebeii integrar el Fondo Nacional de Cooperativas, 
nd~i~iiiislrado por el Conscjo (:oolicralivo Naiiori;il: 

Qiir: es ~iicciatio itripiilsar los progri~iias de cducación y 
capaciUicihii a través del Coiiscjo Nacioiial de Cooperativas, 
así cuino fortalecer sii csttiictiira orgaiizaciotial; y, 

En uso d i  las atribiiciotics que le confiere el Art. ¡71, 
iiutiieriilcs 5 y 9 (le la Constitución I'olitica dc la República, 

Decreta: 

1,as siguientes refonnas al Reglamento (jetieral a la Ley de 
cooperativas, publicada en el Registro Oficial No. 1 2 i  del 
20 de septiembre de 1966. 

Art. 1 .- 1!1 articiilo 122, reformado por d Acuerdo Ministerial 
No. 1275. nublicado en el Reeisho Oficial No. 164 del 23 de . . 
abril de !969 dirk 

'%t. 122.- El Consejo Cooperativo Nacional dispondrá de 
los siguie~tres recursoi. para  el cumplimiento de sus 
finalidades: 

a) De las pavtidas que anurilmentc deberán coristar'en el 
Pre.s~rpuesio Geneml del Estado; 

h) De las .subv<mciones y subsidios que fueren otorgadas a 
su favor por insiitucioncs públicas o privadas, 
naciona1e.s o extranjems: 

C) Las doriricio~?les y Iegudonr o herrncias que se hlcieren a 
su favor; y, 

d) Lor; recursos provenir!ntes de convenios internacionales, 

La llirección Nacional de ((loop~!rativas dispo~idra de los 
,siguient<#.s recumos para el cumplimiento de su,sjines: 

a) »e la~sparfidas que en el f',i.sirpuesto (;eneral delEstado 
ci<?berán constar uniralmente; 

h) Ilc 10,s .sirbvi~nciones y srrhsidio.~ que fuero, otorgados a 
la I>ivecci<in por erttirl<i<lc.r piiblicns y privada*, 
nncionnl<!s o <~,rlrri>~jeras; 

r.) 1,rrs Jicv<,nciris, leg,irlo.s r> dr>nnciones qtrc, .se hicieren a su 
j r v l i , i  firirlov de >.~LY(,I.VO LIC los ~o<>pr )~ t i~cr .~  liquidadas y 
<rw e<,rrer*il ir><las I<iu  /¿oi<lo,r iwepnrtihlt.~ entre oc ios  de 
</f , i lr i , i  ioop<?rnlii*ls qri? no lidi,i??'<!n i/r.stirru e.specifico: 



d) El proclucto de los impuc.sfos que . ~ c  c w m n  n su fmiwo>i 

e) El pmducto dc las cspccie vulura<los inherent<ír a IUP 
nánrifes ante la Dirccci<in Nacional de Cool1era1;vn.s. 
cuyo uso asi como su valor sea previamente aprobado y 
fijado PO. el Minisfe,?~ de Eco?iomia y I'inarizas, 
conforme loprevislo en cl /Ivt. 118 de la Ley <Ir. Rdgim:n 
Iributario Interno; y. 

j Los ri?cursosprov<<ni<?nt<~s de cunveriiov intenlacionales y 
el producto de lo venta <le prrhlicaciort~~.~ y ysobra?lte,s de 
los curros que realice a.rta crrfidad. 

Art. 2.- Sustitúyase el artículo 147 por el siguieiite: 

"Arf. 147.- El Ministro <te1 romo. a través del Director 
Nacional de (:oopcrativar imporrdrá sonciorr<!.~ pecuniarias 
en 10,s siguientes casos: 

l .  .De cuatro a veinte dólares, a lor gerentes de las 
coopergtivas, cada vez que no eiiviaren 10.1 balances 
scme.~tralos o los »>fomies qucfricr<<n solicitados por la 
Dirección Nacional de í.'oopoativas; 

2. De cuatro a cuar<!nta dólares, a los germtes y 
administradores de la coopcrn1iva.r que falfaren o .se 

exccdieren en las atribiicio~tesfijada~r en la Ley, en los 
re:lamerrtos o err 1o.r cslafufos; 

3. De ocho a ochenta dólares, a las personas que 
obsfaculizarnn, en cualquier forma, la inspecció~r por 
parte de la Dirección Naciorial de iooperativas. a las 
oqanizaciones cooperativa.r; y, 

4. De cuatro a cuarenta dólares. a 1o.r dirigentes y 
adniini.rrrado~rs dc las sociedades y oqanismos 
cooperativos que ir$ringieren disposiciones 1egale.s. 
reglamenlarias o <~.rfalutarias que no terrgan sanción 
c.~pecial. 

Art. 3.- El articiilo 164, sustitúyase por el siguiente: 

"Art. 164.- Ninguna persona podrá iser mienlhro de una 
cooperativa de vii*icnda .si ella, sii cónyrrg<, o aquel conquien 
mantiene unión de hecho, po.rce~i tina casa o habitación 
donde pueden vivir con str ,familia en condicioncr humuna.~. 
Se exceptúa el caso de perronos que hahi<mia aclquirido una 
casa por medio de una 1rr.r i1s1itucione.r de .regtrridad 
social o similams no puedan habitarla porque la 
arnortizació?~ compromete niás del treinta por ciento de su 
renfa total y siempre que ésta no sobrepase la stima de 
ochenta dólar<+.r. ': 

M. 4.- El articulo 201, sustilúyasc por el siguieiite: 

M. 5 . -  Sustituyiisc el aiticiilo 202 por el siguieiite: 

'Xrl. 202.- El Fondo de l?t!rcación Cool,crotiva .se 
deposirará en urrn cuenta especial u órdenes de la Dimcción 
Nacionul <le f~oop~rrrfivas, el mi.smo que será adrninistrado 
por el I)i,actor Nacional de, Cooperativas, cuyo ,rondo seni 
destinado a programas de r!ducación, capacitnció>z, 
inve.sti~ación y asisferlcia técnica <.rp<!cializada, que 
fortalrzca cl sistema cooperativo en el pais y, conrprenderá: 

a) fiento.s de <!d~icación y capacitación; 

h) Contrntación de asistencia fécnica especializada <,n 
edrrcación, capacifación y legislación cooperativa; 

c) Gasfos de adminislracidn del POndo y manfenimimto de 
10.7 bienes de propiedad del Con.?ejo Cooperativo. que 
serán los mínimos indispensables; 

á) Adquisición, d<tbidumenfe justificada de equipos y bienes 
musblcs inhercnfos e indispmsabl~.~ para el 
cunrplimiento de los programas de educación y 
capacifación cooperativa; y. 

e) Publicaciones de ntaterial educativo y de capacitación ". 

Art. Final.- De la ejecución del presente decreto que entrará 
a regir a partir de su publicación en el Registro Oficial, 
encárguese el señor Ministro de Bienestu Social. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 10 de sepliembre 
del 2001. 

f.) <iustavo Noboa Bejarailo, Presideiite Coiislih~cional de la 
Kepúbl~ca. 

f )  Raúl Fatiño, Ministro de Bienestar Social. 

Es fiel copia del origindl. 

1.0 certifico 

f )  'Marcelo Santos Vera, Secretario Geiieral de In 
Admiiiistración Pública. 

"Arr 201.. El 20% del Fmdo <le Ilesenia y ((1 5% del Vbndo 
de Rducacií»r de todos la.? coo,~ontivris .rer.án del~osifados 
obligatorianie~rfe en iitra cuenta especial. El I'onrlo 'le 
Resenla rro poclrá ser utilizarlo por. la irr.stiltrcii»z dcpositunt<, 
sino únicnnierrle para r~!capilalizoció,i y nn~pli~zcióii <fe srrs 
actividadilr. con a!iiorizacii>ri de la I>iwcci,iri Nrrcio>inl </c. 
Cuo~pc,atii,<rs. ". 


